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1. ACCESO AL RECINTO DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS FISCALES  

El examen tendrá lugar en el EDIFICIO A, por lo que el acceso al recinto se efectuará 

por la puerta que da directamente el semáforo más cercano a la parada del autobús 

(calle Navaluenga) y por la “PUERTA PRINCIPAL A” (Avd. Cardenal Herrera Oria).  

Cuando los aspirantes accedan al recinto, en función de la puerta de acceso al edificio 

y aula asignada, de acuerdo con el cuadro del apartado siguiente 2. ACCESO AL 

EDIFICIO Y AULAS, deberán esperar:  

− En la misma entrada del PORTÓN NORTE, aquéllos que tengan que acceder al 

edificio por el “PORTÓN NORTE”.  

− En el espacio situado entre los edificios A y B, aquéllos que tengan que acceder al 

edificio por “ENTRADA ALUMNOS”.  

− En la zona de “PUERTA PRINCIPAL A”, aquéllos que tengan que acceder al edificio 

por el “ENTRADA PRINCIPAL A”. 

ES IMPORTANTE PERMANECER EN ESTOS ESPACIOS HASTA POCO ANTES 

DEL ACCESO AL EDIFICIO DADO QUE SI LOS OPOSITORES QUE ENTRAN POR 

LA PUERTA DE ALUMNOS PERMANECIERAN EN ESTA HASTA SU 

LLAMAMIENTO, NO PERMITIRÍAN EL PASO A LOS QUE TIENEN QUE 

DESPLAZARSE HASTA EL PORTÓN NORTE DADO QUE EL ACCESO NATURAL 

DE OTROS AÑOS DE ESTE ESTÁ EN OBRAS. 

En las puertas de acceso al recinto, existirá personal de la organización, que indicará 

a los opositores por dónde pueden dirigirse a las distintas puertas de acceso a los 

edificios y en qué momento, no pudiendo acceder libremente a los mismos.  

Se deberá seguir en todo momento las indicaciones del personal. 

Se accederá al IEF con el material mínimo indispensable. Este material irá en un solo 

bolso o mochila, de tamaño pequeño, y que cada aspirante llevará siempre consigo. 

2. ACCESO AL EDIFICIO Y AULAS  

Una vez dentro del recinto, los aspirantes deberán aproximarse a la puerta de entrada 

que les corresponda cuando así se lo indique el personal del IEF. El llamamiento de 

los convocados para su distribución en las aulas comenzará a las 8:45 horas. 

El acceso a las aulas donde se realizará el ejercicio será a través de una de las tres 

puertas siguientes, en función del aula asignada a cada aspirante en el punto 

4.DISTRIBUCIÓN DE OPOSITORES POR AULAS, y de acuerdo con la distribución 

siguiente:  

EDIFICIO A 

PUERTA ENTRADA DE ALUMNOS AULAS 1.1,1.2, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, 1.10  

PORTÓN NORTE AULAS 2.5, 2.6, 2.7 

ENTRADA PRINCIPAL A Miembros del Tribunal 
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3. INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO DEL EJERCICIO 

Deberán presentar a efectos de identificación, en formato físico, su documento 

nacional de identidad, pasaporte o carnet de conducir originales (no se admitirán 

copias ni documentos en soportes electrónicos), que habrán de permanecer encima 

de la mesa durante todo el desarrollo del ejercicio. 

Antes de comenzar el ejercicio, se les facilitará un sobre con el programa del temario 

oficial publicado en el BOE, y las hojas autocopiativas para realizar el mismo. Tan 

SOLO DEBERÁN ESCRIBIR EN LA PRIMERA PÁGINA, NUNCA EN LA PÁGINA 

DE COPIA (se les explicará visualmente en el aula) 

Deben acudir provistos de un bolígrafo que permita el copiado de lo escrito en las 

hojas autocopiativas del examen (eviten bolígrafos de gel, pilot, plumas estilográficas 

o similares). 

En el pupitre asignado tan solo podrán tener el programa del temario y las hojas del 

examen que se les facilite, el bolígrafo, un reloj o cronometro analógico y una botella 

transparente. Los teléfonos móviles, relojes inteligentes y demás artefactos 

electrónicos similares no podrán estar encendidos ni visibles durante la realización del 

ejercicio, al entrar al aula deberán entregarlo apagado al Tribunal.  

No está permitido el uso de gafas inteligentes. Queda prohibido el uso de artefactos 

de transmisión o grabación del sonido y/o la imagen. En el caso de que utilicen 

audífonos por problemas de audición, bombas de insulina, marcapasos o cualquier 

dispositivo electrónico similar deberán informar y acreditar dicha circunstancia ante el 

Tribunal. En todo momento deberán tener visibles ambos pabellones auditivos, 

no estando permitido el uso de tapones para los oídos. 

Durante los primeros 15 minutos desde el inicio del ejercicio, podrán retirarse sin que 

se les tenga por presentados. 

Se les informará de la hora cuando falte para finalizar el ejercicio 60, 30 y 15 minutos.  

Conforme vayan finalizando, deberán guardar su ejercicio en el sobre suministrado por 

el Tribunal, en el cual escribirán su nombre y apellidos antes de introducir las hojas de 

respuesta. 

En el sobre tan solo introducirán las hojas utilizadas para contestar, SIN SEPARAR 

LAS PÁGINAS ORIGINALES DE LAS COPIAS, y sin incluir el programa, borradores 

u hojas en sucio. Una vez cerrado el sobre, firmarán la solapa del mismo. 

Tras la entrega del sobre cerrado y firmado, podrán salir del aula, sin molestar al resto 

de los opositores. Durante los últimos 15 minutos, podrán entregar los sobres, pero 

permanecerán sentados en sus puestos hasta que concluya el ejercicio. 

Para lograr un adecuado control del cumplimiento de las normas anteriores, el 

Tribunal podrá utilizar dispositivos e instrumentos de rastreo y/o detección, así 

como cualquier otra medida no invasiva que se estime pertinente. 

El incumplimiento de las instrucciones sobre el desarrollo y la ejecución del ejercicio, 

o si la persona aspirante fuera sorprendida copiando o utilizando engaño, dispositivos 
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electrónicos, otros medios no autorizados o cualesquiera otras maquinaciones 

fraudulentas, SERÁ CAUSA INMEDIATA DE EXPULSIÓN DEL EXAMEN Y 

EXCLUSIÓN DE LA PERSONA ASPIRANTE DEL PROCESO SELECTIVO, 

levantándose acta inmediata de tal incidente, que será remitida a las autoridades 

correspondientes para la depuración de las responsabilidades en que hayan podido 

incurrir dichas personas. 

 

4. DISTRIBUCIÓN DE OPOSITORES POR AULAS  

PROMOCIÓN INTERNA 

OPOSITORES CONVOCADOS AL AULA 1.1  

DNI NOMBRE Y APELLIDOS 

Desde 

***2390** ALVAREZ SEGURA, ALMUDENA 

a 

***5400** CORREDERA ARBIDE, IRENE 

 

OPOSITORES CONVOCADOS AL AULA 1.2 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS 

Desde 

***2984** CRESPO RUIZ CABELLO, LUIS MIGUEL 

a 

***9496** GONZALEZ ROMERO, SARA 

 

OPOSITORES CONVOCADOS AL AULA 1.4 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS 

Desde 

***8664** GUERRERO FERNANDEZ DE ALBA, FERNANDO 

a 

***1254** MARMOL CABRERA, ARACELI 

 

OPOSITORES CONVOCADOS AL AULA 1.5 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS 

Desde 

***7102** MARTIN MARTIN, RAQUEL 

a 

***7633** RUBIDO GARCIA, INDIRA 
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OPOSITORES CONVOCADOS AL AULA 1.8 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS 

Desde 

***3259** RUBIO SOLER, MARTA 

a 

***0578** ZORRILLA MARTINEZ, GEMA 

 
 

ACCESO LIBRE 
 

OPOSITORES CONVOCADOS AL AULA 1.6 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS 

Desde 

***7509** AGUDO DOMINGUEZ, RAQUEL 

a 

***3707** CARRIAZO GALLEGO, MARIA JOSE 

 

OPOSITORES CONVOCADOS AL AULA 1.7 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS 

Desde 

***3266** CASANTE TOQUERO, MARIA 

a 

***4452** GARCIA RUIZ, PAULA 

 

OPOSITORES CONVOCADOS AL AULA 2.5 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS 

Desde 

***0531** GARCIA SABOYA, CAROLINA 

a 

***8411** MARTIN CORRALES, ALEXANDRA 

 

OPOSITORES CONVOCADOS AL AULA 2.6 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS 

Desde 

***7623** MARTINEZ GONZALEZ, MARIA DEL CARMEN 

a 

***2892** PATUEL TORRES, FRANCISCO JAVIER 
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OPOSITORES CONVOCADOS AL AULA 2.7 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS 

Desde 

***5531** PELEGRINA MARTIN, IRENE 

a 

***3608** SANCHEZ JORGE, ALVARO 

 
 

OPOSITORES CONVOCADOS AL AULA 1.10 

DNI NOMBRE Y APELLIDOS 

Desde 

***0681** SANZ BARRUECO, ALVARO 

a 

***0881** ZARANDONA MARTIN, AINARA 

 

 
5. LLAMAMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS LECTURAS 

Tal como se recoge en el punto 1.1 del Anexo I de la convocatoria, “El (primer) 
ejercicio deberá ser leído necesariamente por el opositor en sesión pública y 
llamamiento único ante el Tribunal. Se valorará la formación general, la claridad 
y orden de ideas, así como la concreción, la capacidad de síntesis y la calidad de 
expresión escrita y oral”. 
 
Es por ello, por lo que, con el fin de facilitar su presencia a las personas aspirantes 
que han de concurrir a las mismas, se informa de que las lecturas comenzarán 
el lunes día 13 de abril, a las 16:00h, desarrollándose las mismas en la sede de 
la Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad Social, ubicada 
en la calle del Padre Damián nº 4 y 6, de Madrid. 
 
Inicialmente serán convocadas las personas que concurran al proceso selectivo 
por el turno de promoción interna y tras estas, las de acceso libre, comenzando 
en ambos casos por las personas cuyo primer apellido comience por la letra U. 
En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra U, el orden de actuación se iniciará por aquéllas cuyo primer 
apellido empiece por la letra V y así sucesivamente.  
 
A los aspirantes convocados para las lecturas del día 13 y 14 de abril se les 
informará de ello el sábado 11 de abril conforme finalicen su ejercicio (aspirantes 
de promoción interna del aula 1.8 y 1.1). 
 
 

Esperando que realicen un buen ejercicio, les deseamos suerte. 
 
 


